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AVISO DE ELECCIÓN DE CONFIRMACIÓN Y DIRECTORES, ELECCIÓN DE 
BONOS DE SERVICIOS PÚBLICOS, ELECCIÓN DE BONOS DE REFINANCIACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, ELECCIÓN DE BONOS PARA CARRETERAS, 
ELECCIÓN DE BONOS DE REFINANCIACIÓN PARA CARRETERAS Y ELECCIÓN 

DE IMPUESTO DE MANTENIMIENTO 
 
 

 Mediante el presente aviso, se informa que el Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 
1 del Sureste del Condado de Collin (a veces denominado el “Distrito”) celebrará una elección el 
2 de mayo de 2026, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., en el lugar establecido en la Orden de 
Aprobación del Informe del Ingeniero y de Convocatoria a Elección de Confirmación y Directores, 
Elección de Bonos de Servicios Públicos, Elección de Bonos de Refinanciación de Servicios 
Públicos, Elección de Bonos para Carreteras, Elección de Bonos de Refinanciación para Carreteras 
y Elección de Impuesto de Mantenimiento (“Orden”) adjunta, y con respecto a las disposiciones 
de dicha Orden: 

4899-5298-6503v.1 73277-1 1/17/2026 
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ORDEN DE APROBACIÓN DEL INFORME DEL INGENIERO Y DE 
CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE CONFIRMACIÓN Y DIRECTORES, ELECCIÓN 

DE BONOS DE SERVICIOS PÚBLICOS, ELECCIÓN DE BONOS DE 
REFINANCIACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, ELECCIÓN DE BONOS PARA 

CARRETERAS, ELECCIÓN DE BONOS DE REFINANCIACIÓN PARA 
CARRETERAS Y ELECCIÓN DE IMPUESTO DE MANTENIMIENTO 

EL ESTADO DE TEXAS § 
 
CONDADO DE COLLIN § 
 
DISTRITO MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL 
CONDADO DE COLLIN § 
 

La Junta Directiva temporal (la "Junta") del Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 
1 del Sureste del Condado de Collin se reunió en sesión ordinaria, abierta al público, previa 
notificación, en su lugar de reunión fuera del Distrito, el 22 de enero de 2026; acto seguido, se 
procedió a pasar lista a los miembros de la Junta Directiva, a saber:  

 
Brittany Crenshaw Presidente 
Devon Rex Vicepresidente 
Matt Rudis Secretario 
Tim Reimann Secretario Adjunto 
VACANTE Secretario Adjunto 

 
Todos los miembros de la Junta estuvieron presentes excepto el Director Reimann. 
 
ACTO SEGUIDO, entre otros asuntos considerados por la Junta, el Director Crenshaw 

presentó la Orden descrita más abajo y realizó una moción para su adopción, la cual fue secundada 
por el Director Rex y tras las debidas deliberaciones, y sometida la cuestión ante la Junta Directiva, 
dicha moción fue aprobada por el siguiente voto: 
 

“Sí”: 4;    “No”: 0. 

La Orden adoptada de ese modo es la siguiente: 

CONSIDERANDO QUE, el DISTRITO MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE COLLIN (el “Distrito”) es una entidad política y 
corporativa y una agencia gubernamental del Estado de Texas que opera y se rige por las 
disposiciones de los Capítulos 49 y 54 del Código de Aguas de Texas, según enmendado, y el 
Artículo XVI, Sección 59 y el Artículo III, Sección 52 de la Constitución de Texas; y 

CONSIDERANDO QUE, de conformidad con los términos y disposiciones del Capítulo 
49.102 del Código de Aguas de Texas, según enmendado, y las disposiciones del Código Electoral 
de Texas, según enmendado, la Junta ha determinado que es apropiado llevar a cabo una elección 
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de confirmación para el Distrito, basada en los límites del Distrito establecidos en el Anexo “A” 
que se adjunta a la presente, junto con una elección de una Junta Directiva permanente; y 

 
CONSIDERANDO QUE, el ingeniero del Distrito ha determinado y certificado que la 

autorización de bonos de servicios públicos es necesaria para desarrollar completamente las tierras 
dentro de los límites actuales del Distrito; y 

 
CONSIDERANDO QUE, se ha presentado al Distrito un informe del ingeniero de fecha 

16 de enero de 2026, el cual está disponible para ser examinado por el público, cubriendo las obras 
de servicios públicos, mejoras, instalaciones, plantas, equipos y aparatos que deben ser comprados, 
construidos o adquiridos y construidos de otra manera por el Distrito, y la propiedad, los derechos 
contractuales, los derechos de uso y los intereses en propiedad por comprar o adquirir de otra 
manera, así como el costo estimado de todos estos conceptos, junto con los planos, catastros, 
perfiles y datos que muestran y explican el informe, y dicho informe fue considerado 
detenidamente y aprobado en su totalidad por la Junta; y 

 
CONSIDERANDO QUE, el propósito y objeto de dichas obras de servicios públicos, 

mejoras, instalaciones, plantas, equipos, aparatos, propiedad, derechos contractuales, derechos de 
uso e intereses en propiedad es el suministro de un sistema de abastecimiento de agua, un sistema 
de alcantarillado sanitario y un sistema de drenaje y alcantarillado para aguas pluviales; y 
 

CONSIDERANDO QUE, el informe del ingeniero previamente archivado del 16 de enero 
de 2026 contiene una estimación del costo de la compra, construcción u otra adquisición de las 
obras de servicios públicos, mejoras e instalaciones propuestas, la compra u otra adquisición de 
propiedad, derechos contractuales, derechos de uso e intereses en propiedad, y una estimación de 
los gastos relacionados con dichos conceptos, tal como se adjunta al presente como Anexo "B"; y 

 
CONSIDERANDO QUE, el costo de la emisión de bonos de servicios públicos es sólo una 

estimación y las mejoras reales y sus costos pueden variar en función de las necesidades reales a 
medida que se desarrolle el Distrito, y la Junta se reserva el derecho de autorizar modificaciones 
al informe del ingeniero, después de su aprobación, para reasignar costos y realizar otros cambios 
que sean necesarios para satisfacer las necesidades cambiantes del Distrito; y 

CONSIDERANDO QUE, la Junta ha determinado que la estimación anterior de 
$327,660,000 es razonable y apropiada, y por la presente aprueba todas las partidas contenidas en 
la misma; y 

 
CONSIDERANDO QUE, esta Junta ha determinado que el informe del ingeniero debería 

ser aprobado, y que debería celebrarse una elección con la finalidad de presentar una proposición 
sobre la emisión de los bonos de servicios públicos del Distrito por el monto total agregado de 
$327,660,000, y para el gravamen y la recaudación de un impuesto anual ad valorem para respaldar 
la emisión de dichos bonos de servicios públicos; y 

 
CONSIDERANDO QUE, esta Junta ha determinado que debería celebrarse una elección 

con la finalidad de presentar una proposición sobre la emisión de los bonos de refinanciación de 
servicios públicos del Distrito por el monto total agregado de $409,575,000 para cubrir el monto 
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total de los bonos por refinanciar más los costos relacionados con la emisión de los bonos de 
refinanciación, y el gravamen y la recaudación de un impuesto anual ad valorem para respaldar la 
emisión de dichos bonos de refinanciación de servicios públicos; y 

 
CONSIDERANDO QUE, se ha presentado al Distrito un informe del ingeniero de fecha 

16 de enero de 2026, el cual está disponible para ser examinado por el público, cubriendo el sistema 
de carreteras, las mejoras, instalaciones, plantas, equipos y aparatos que deben ser comprados, 
construidos o adquiridos y construidos de otra manera por el Distrito, y la propiedad, los derechos 
contractuales, los derechos de uso y los intereses en propiedad por comprar o adquirir de otra 
manera, así como el costo estimado de todos estos conceptos, junto con los planos, catastros, 
perfiles y datos que muestran y explican en su totalidad el informe, y dicho informe fue 
considerado detenidamente y aprobado en su totalidad por la Junta; y 

 
CONSIDERANDO QUE, el propósito y objeto de dichas obras, mejoras, instalaciones, 

plantas, equipos, aparatos, propiedad, derechos contractuales, derechos de uso e intereses en 
propiedad es el suministro de un sistema de carreteras; y 

 
CONSIDERANDO QUE, el informe del ingeniero previamente archivado del 16 de enero 

de 2026 contiene una estimación del costo de la compra, construcción u otra adquisición de las 
obras, mejoras e instalaciones propuestas, la compra u otra adquisición de propiedad, derechos 
contractuales, derechos de uso e intereses en propiedad, y una estimación de los gastos 
relacionados con dichos conceptos, tal como se adjunta al presente como Anexo "C"; y 
 

CONSIDERANDO QUE, la Junta ha determinado que la estimación anterior de 
$220,320,000 es razonable y apropiada, y por la presente aprueba todas las partidas contenidas en 
la misma; y 

 
CONSIDERANDO QUE, esta Junta ha determinado que el informe del ingeniero debería 

ser aprobado, y que debería celebrarse una elección con la finalidad de presentar una proposición 
sobre la emisión de los bonos para carreteras del Distrito por el monto total agregado de 
$220,320,000, y para el gravamen y la recaudación de un impuesto anual ad valorem para respaldar 
la emisión de dichos bonos para carreteras; y 

 
CONSIDERANDO QUE, esta Junta ha determinado que debería celebrarse una elección 

con la finalidad de presentar una proposición sobre la emisión de los bonos de refinanciación para 
carreteras del Distrito por el monto total agregado de $275,400,000 para cubrir el monto total de 
los bonos por refinanciar más los costos relacionados con la emisión de los bonos de 
refinanciación, y el gravamen y la recaudación de un impuesto anual ad valorem suficiente para 
respaldar la emisión de dichos bonos de refinanciación para carreteras; y 

 
CONSIDERANDO QUE, esta Junta ha determinado que, de conformidad con el Código 

Electoral de Texas, Sección 3.009(b)(5), en base a las condiciones del mercado en el momento de 
la aprobación de la presente Orden, la tasa impositiva estimada si las obligaciones de deuda son 
autorizadas es de $1.20 por cada valoración de $100; y 
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 CONSIDERANDO QUE, esta Junta ha determinado que, de conformidad con el Código 
Electoral de Texas, Sección 3.009 (b)(7), el importe total del capital pendiente de pago de las 
obligaciones de deuda del Distrito al comienzo del año fiscal del Distrito en el que esta elección 
se ordena es de $0.00; y 
 
 CONSIDERANDO QUE, esta Junta ha determinado que, de conformidad con el Código 
Electoral de Texas, Sección 3.009 (b)(8), el importe total de los intereses pendientes de pago sobre 
las obligaciones de deuda del Distrito al comienzo del año fiscal del Distrito en el que esta elección 
se ordena es de $0; y 
 
 CONSIDERANDO QUE, esta Junta ha determinado que, de conformidad con el Código 
Electoral de Texas, Sección 3.009 (b)(9), la tasa del impuesto de servicio de la deuda ad valorem 
para el Distrito, a la fecha de la presente Orden, es de $0 por cada valoración de $100 de propiedad 
imponible; y 
 

CONSIDERANDO QUE, de conformidad con el Capítulo 49.107, Código de Aguas de 
Texas, según enmendado, la Junta considera que sería beneficioso para el Distrito autorizar la 
elección de una Junta Directiva permanente, los bonos de servicios públicos, los bonos de 
refinanciación de servicios públicos, los bonos para carreteras, los bonos de refinanciación para 
carreteras, y el gravamen y la recaudación de impuestos anuales ad valorem sobre toda la 
propiedad imponible dentro del Distrito para obtener los fondos necesarios para los fines de 
operación y mantenimiento, y ha determinado que es apropiado celebrar dichas elecciones junto 
con la elección de confirmación para el Distrito, y ordenar dichas elecciones; y 

CONSIDERANDO QUE, esta Junta desea seguir adelante con la emisión de la orden de 
convocatoria a dichas elecciones. 
 

ORDÉNESE POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE COLLIN QUE: 
 

Sección 1: Por la presente se determina y declara que las cuestiones y los hechos 
establecidos en el preámbulo de esta Orden son verdaderos y completos. 
 

Sección 2: Se celebrará una elección el día 2 de mayo de 2026, entre las 7:00 a.m. y las 
7:00 p.m., en cualquier Centro de Votación del Condado designado por la Oficina Electoral del 
Condado de Collin, según lo permite la Sección 43.007 del Código Electoral de Texas, en cuyo 
momento se presentará a los electores la elección de los Directores permanentes y la siguiente 
proposición con respecto a la confirmación del Distrito: 
 

PROPOSICIÓN A 
 

LA CONFIRMACIÓN DE LA CREACIÓN DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE COLLIN 
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PROPOSICIÓN B 
ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS 

 
¿DEBERÁ SER AUTORIZADA LA JUNTA DIRECTIVA DEL DISTRITO 
MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL 
CONDADO DE COLLIN A EMITIR LOS BONOS DE DICHO DISTRITO EN 
UNA O MÁS EMISIONES O SERIES, POR LA CANTIDAD MÁXIMA DE 
$327,660,000, CON VENCIMIENTO EN SERIE O DE OTRA FORMA, SEGÚN 
LOS PLAZOS QUE SEAN DETERMINADOS POR DICHA JUNTA POR UN 
PERÍODO O VARIOS PERÍODOS QUE NO EXCEDAN DE CUARENTA (40) 
AÑOS DESDE SU FECHA O FECHAS, DEVENGANDO INTERESES A 
CUALQUIER TASA O CUALESQUIER TASAS, Y A VENDER DICHOS 
BONOS A CUALQUIER PRECIO O CUALESQUIER PRECIOS, SIEMPRE 
QUE LA TASA DE INTERÉS NETA EFECTIVA SOBRE CUALQUIER 
EMISIÓN O SERIE DE DICHOS BONOS NO EXCEDERÁ DEL LÍMITE 
LEGAL MÁXIMO ESTABLECIDO POR LA SECCIÓN 1204.006 DEL 
CÓDIGO DEL GOBIERNO DE TEXAS, SEGÚN ENMENDADO, TODO ELLO 
SEGÚN LA DETERMINACIÓN HECHA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE 
DICHO DISTRITO, CON EL FIN O LOS FINES DE COMPRAR, CONSTRUIR 
O ADQUIRIR DE OTRA MANERA UN SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, UN SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y UN SISTEMA 
DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO PARA AGUAS PLUVIALES PARA 
DICHO DISTRITO, ASÍ COMO ADICIONES, AMPLIACIONES Y MEJORAS 
DE LOS MISMOS, Y PARA COMPRAR O ADQUIRIR DE OTRA MANERA 
CUALQUIER PROPIEDAD, DERECHOS CONTRACTUALES, DERECHOS 
DE USO E INTERESES EN PROPIEDAD NECESARIOS, APROPIADOS O 
RELACIONADOS CON LA COMPRA, CONSTRUCCIÓN U OTRA 
ADQUISICIÓN DE DICHO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SISTEMA DE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO PARA AGUAS PLUVIALES, Y DE LAS ADICIONES, 
AMPLIACIONES Y MEJORAS DE LOS MISMOS, Y TAMBIÉN CON LA 
FINALIDAD DE PAGAR TODOS LOS GASTOS RELACIONADOS DE 
CUALQUIER MANERA CON ELLO, Y LOS GASTOS RELACIONADOS CON 
LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANCIACIÓN DEL 
DISTRITO QUE, SEGÚN LA LEY APLICABLE, PUEDEN SER PAGADOS 
ADECUADAMENTE CON LAS GANANCIAS DE TALES BONOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL INFORME DEL INGENIERO, Y A PREVER EL 
PAGO DEL CAPITAL Y DE LOS INTERESES SOBRE DICHOS BONOS, 
MEDIANTE EL GRAVAMEN Y LA RECAUDACIÓN DE UN IMPUESTO AD 
VALOREM SUFICIENTE SOBRE TODA LA PROPIEDAD IMPONIBLE 
DENTRO DE DICHO DISTRITO, POR EL PLAZO QUE LA JUNTA 
DIRECTIVA PUEDA DETERMINAR, TODO SEGÚN ESTÁ AUTORIZADO 
POR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DEL ESTADO DE TEXAS?   
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PROPOSICIÓN C 
ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS 

 
¿DEBERÁ SER AUTORIZADA LA JUNTA DIRECTIVA DEL DISTRITO 
MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL 
CONDADO DE COLLIN A EMITIR LOS BONOS DE DICHO DISTRITO EN 
UNA O MÁS EMISIONES O SERIES, POR LA CANTIDAD MÁXIMA DE 
$409,575,000, CON VENCIMIENTO EN SERIE O DE OTRA FORMA, SEGÚN 
LOS PLAZOS QUE SEAN DETERMINADOS POR DICHA JUNTA POR UN 
PERÍODO O VARIOS PERÍODOS QUE NO EXCEDAN DE CUARENTA (40) 
AÑOS DESDE SU FECHA O FECHAS, DEVENGANDO INTERESES A 
CUALQUIER TASA O CUALESQUIER TASAS, Y A VENDER DICHOS 
BONOS A CUALQUIER PRECIO O CUALESQUIER PRECIOS, SIEMPRE 
QUE LA TASA DE INTERÉS NETA EFECTIVA SOBRE CUALQUIER 
EMISIÓN O SERIE DE DICHOS BONOS NO EXCEDERÁ DEL LÍMITE 
LEGAL MÁXIMO ESTABLECIDO POR LA SECCIÓN 1204.006 DEL 
CÓDIGO DEL GOBIERNO DE TEXAS, SEGÚN ENMENDADO, TODO ELLO 
SEGÚN LA DETERMINACIÓN HECHA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE 
DICHO DISTRITO, CON EL FIN DE REFINANCIAR LOS BONOS DEL 
DISTRITO EMITIDOS ANTERIORMENTE CON EL FIN O LOS FINES DE 
COMPRAR, CONSTRUIR O ADQUIRIR DE OTRA MANERA UN SISTEMA 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, UN SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y UN SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO PARA 
AGUAS PLUVIALES PARA DICHO DISTRITO, ASÍ COMO ADICIONES, 
AMPLIACIONES Y MEJORAS DE LOS MISMOS, Y PARA COMPRAR O 
ADQUIRIR DE OTRA MANERA CUALQUIER PROPIEDAD, DERECHOS 
CONTRACTUALES, DERECHOS DE USO E INTERESES EN PROPIEDAD 
NECESARIOS, APROPIADOS O RELACIONADOS CON LA COMPRA, 
CONSTRUCCIÓN U OTRA ADQUISICIÓN DE DICHO SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO PARA 
AGUAS PLUVIALES, Y DE LAS ADICIONES, AMPLIACIONES Y MEJORAS 
DE LOS MISMOS, Y TAMBIÉN CON LA FINALIDAD DE PAGAR TODOS 
LOS GASTOS RELACIONADOS DE CUALQUIER MANERA CON ELLO, Y 
LOS GASTOS RELACIONADOS CON LA ORGANIZACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIACIÓN DEL DISTRITO QUE, SEGÚN LA 
LEY APLICABLE, PUEDEN SER PAGADOS ADECUADAMENTE CON LAS 
GANANCIAS DE TALES BONOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL INFORME 
DEL INGENIERO, Y A PREVER EL PAGO DEL CAPITAL Y DE LOS 
INTERESES SOBRE DICHOS BONOS, MEDIANTE EL GRAVAMEN Y LA 
RECAUDACIÓN DE UN IMPUESTO AD VALOREM SUFICIENTE SOBRE 
TODA LA PROPIEDAD IMPONIBLE DENTRO DE DICHO DISTRITO, SIN 
LÍMITE EN CUANTO A LA TASA O CANTIDAD, POR EL PLAZO QUE LA 
JUNTA DIRECTIVA PUEDA DETERMINAR, TODO SEGÚN ESTÁ 
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AUTORIZADO POR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DEL ESTADO DE 
TEXAS? 
   
 

PROPOSICIÓN D 
ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS 

 
¿DEBERÁN EMITIRSE O NO LOS BONOS DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE 
COLLIN, POR UNA CANTIDAD QUE NO DEBE EXCEDER DE $220,320,000, 
DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DEL ESTADO 
DE TEXAS, EN PARTICULAR LA SECCIÓN 52 DEL ARTÍCULO III DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES PROMULGADAS EN VIRTUD DE ELLAS, 
A EFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN 
DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS MACADAMIZADAS, AFIRMADAS O 
PAVIMENTADAS, O EN AYUDA DE ESTOS PROPÓSITOS, DENTRO DE 
LOS LÍMITES DE DICHO DISTRITO, O PARA ABASTECER LAS 
PROPIEDADES UBICADAS DENTRO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE 
COLLIN, CUYOS BONOS DEBERÁN EMITIRSE EN UNA O MÁS 
EMISIONES O SERIES, CON VENCIMIENTO EN SERIE O DE OTRA 
FORMA POR UN PERÍODO QUE NO EXCEDA DE CUARENTA (40) AÑOS 
DESDE SU FECHA, Y DEVENGANDO INTERESES A LA TASA O A LAS 
TASAS (QUE NO DEBEN EXCEDER DE LA TASA MÁXIMA PERMITIDA 
POR LA LEY EN EL MOMENTO DE LA EMISIÓN DE LOS BONOS) QUE LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE COLLIN PUEDA 
DETERMINAR, A SU DISCRECIÓN, Y DEBERÁN IMPONERSE 
IMPUESTOS AD VALOREM SOBRE TODA LA PROPIEDAD IMPONIBLE EN 
DICHO DISTRITO SUJETA A IMPUESTOS CON EL FIN DE PAGAR EL 
CAPITAL Y LOS INTERESES DE DICHOS BONOS Y PROVEER UN FONDO 
DE AMORTIZACIÓN PARA SU RESCATE AL VENCIMIENTO?  

 
LOS INGRESOS DE LA VENTA Y ENTREGA DE DICHOS BONOS SERÁN 
DESEMBOLSADOS PRINCIPALMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
CARRETERAS UBICADAS DENTRO DE LOS LÍMITES DEL DISTRITO 
MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL 
CONDADO DE COLLIN, O PARA ABASTECER LAS PROPIEDADES 
UBICADAS DENTRO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE COLLIN; Y PARA 
PREVER EL PAGO DE INTERESES CAPITALIZADOS, COSTOS DE 
EMISIÓN, COSTOS DE AGRIMENSURA, COSTOS DE CREACIÓN DEL 
DISTRITO, COSTOS DE CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN O COMPRA, 
TALES COMO SEAN APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
DISTRITO MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE 
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DEL CONDADO DE COLLIN; SIEMPRE QUE, SI EL MONTO 
DESEMBOLSADO PARA DICHA CONSTRUCCIÓN Y LOS COSTOS 
RELACIONADOS ES INFERIOR AL MONTO QUE FUERA CALCULADO 
COMO NECESARIO PARA ESTOS FINES, EL EXCEDENTE PODRÁ SER 
EMPLEADO PARA CUALQUIER OTRO PROPÓSITO LEGAL PREVISTO 
ANTERIORMENTE. 

 
PROPOSICIÓN E 

ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS 
 

¿DEBERÁN EMITIRSE O NO LOS BONOS DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE 
COLLIN, POR UNA CANTIDAD QUE NO DEBE EXCEDER DE $275,400,000, 
DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DEL ESTADO 
DE TEXAS, EN PARTICULAR LA SECCIÓN 52 DEL ARTÍCULO III DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES PROMULGADAS EN VIRTUD DE ELLAS, 
A EFECTOS DE LA REFINANCIACIÓN DE LOS BONOS QUE FUERON 
EMITIDOS A EFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS MACADAMIZADAS, 
AFIRMADAS O PAVIMENTADAS, O EN AYUDA DE ESTOS PROPÓSITOS, 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE DICHO DISTRITO, O PARA ABASTECER 
LAS PROPIEDADES UBICADAS DENTRO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE 
COLLIN, CUYOS BONOS DE REFINANCIACIÓN DEBERÁN EMITIRSE EN 
UNA O MÁS EMISIONES O SERIES, CON VENCIMIENTO EN SERIE O DE 
OTRA FORMA POR UN PERÍODO QUE NO EXCEDA DE CUARENTA (40) 
AÑOS DESDE SU FECHA, Y DEVENGANDO INTERESES A LA TASA O A 
LAS TASAS (QUE NO DEBEN EXCEDER DE LA TASA MÁXIMA 
PERMITIDA POR LA LEY EN EL MOMENTO DE LA EMISIÓN DE LOS 
BONOS) QUE LA JUNTA DIRECTIVA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE COLLIN 
PUEDA DETERMINAR, A SU DISCRECIÓN, Y DEBERÁN IMPONERSE 
IMPUESTOS AD VALOREM SOBRE TODA LA PROPIEDAD IMPONIBLE EN 
DICHO DISTRITO SUJETA A IMPUESTOS CON EL FIN DE PAGAR EL 
CAPITAL Y LOS INTERESES DE DICHOS BONOS DE REFINANCIACIÓN 
Y PROVEER UN FONDO DE AMORTIZACIÓN PARA SU RESCATE AL 
VENCIMIENTO? 

 
LOS INGRESOS DE LA VENTA Y ENTREGA DE DICHOS BONOS DE 
REFINANCIACIÓN SERÁN DESEMBOLSADOS PARA LA 
REFINANCIACIÓN DE LOS BONOS QUE FUERON DESEMBOLSADOS 
INICIALMENTE DE FORMA PRINCIPAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
CARRETERAS UBICADAS DENTRO DE LOS LÍMITES DEL DISTRITO 
MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL 
CONDADO DE COLLIN, O PARA ABASTECER LAS PROPIEDADES 
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UBICADAS DENTRO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL CONDADO DE COLLIN; Y PARA 
PREVER EL PAGO DE INTERESES CAPITALIZADOS, COSTOS DE 
EMISIÓN, COSTOS DE AGRIMENSURA, COSTOS DE CREACIÓN DEL 
DISTRITO, COSTOS DE CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN O COMPRA, 
TALES COMO SEAN APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
DISTRITO MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE 
DEL CONDADO DE COLLIN; SIEMPRE QUE, SI EL MONTO 
DESEMBOLSADO PARA DICHA CONSTRUCCIÓN Y LOS COSTOS 
RELACIONADOS SON INFERIORES AL MONTO QUE FUERA 
CALCULADO COMO NECESARIO PARA ESTOS FINES, EL EXCEDENTE 
PODRÁ SER EMPLEADO PARA CUALQUIER OTRO PROPÓSITO LEGAL 
PREVISTO ANTERIORMENTE. 
 

PROPOSICIÓN F 
ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS 

 
¿DEBERÁ SER AUTORIZADA LA JUNTA DIRECTIVA DEL DISTRITO 
MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL 
CONDADO DE COLLIN A IMPONER, GRAVAR Y RECAUDAR IMPUESTOS 
ANUALES AD VALOREM QUE NO DEBEN EXCEDER DE $1.20 POR CADA 
VALORACIÓN FISCAL DE $100 SOBRE TODA LA PROPIEDAD 
IMPONIBLE DENTRO DE DICHO DISTRITO, PARA OBTENER FONDOS A 
LOS EFECTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, INCLUYENDO, SIN 
LIMITACIÓN, LOS FONDOS PARA LA PLANIFICACIÓN, 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y OPERACIÓN DE TODAS LAS 
PLANTAS, PROPIEDADES, INSTALACIONES Y MEJORAS NECESARIAS 
DEL DISTRITO, Y PARA PAGAR LOS COSTOS DE LOS SERVICIOS, 
HONORARIOS DE INGENIERÍA Y JURÍDICOS ADECUADOS, Y LOS 
GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRATIVOS, DE ACUERDO CON 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DEL ESTADO DE TEXAS, 
INCLUYENDO PARTICULARMENTE (PERO NO DE MANERA 
LIMITATIVA) EL CAPÍTULO 49.107 DEL CÓDIGO DE AGUAS DE TEXAS, 
SEGÚN ENMENDADO, JUNTO CON TODAS LAS ENMIENDAS Y TODOS 
LOS AGREGADOS CORRESPONDIENTES? 
 
Sección 3:     La elección se celebrará y llevará a cabo, y los resultados serán 

comunicados a esta Junta Directiva, de conformidad con el Código Electoral de Texas, según 
enmendado por el Capítulo 49 del Código de Aguas de Texas, según enmendado. 

 
Sección 4: Las solicitudes para un lugar en la boleta pueden enviarse al Distrito a través 

de Winstead PC por correo electrónico a abieber@winstead.com.  La información de contacto y 
sobre la elección se puede encontrar en el sitio web del Distrito en 
https://www.winsteadspecialdistricts.com/southeast-collin-county-municipal-utility-district-no-
1/. 
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Sección 5: El Administrador de Elecciones del Condado determinará los tipos de 

boletas que se utilizarán en las elecciones del Distrito del 2 de mayo de 2026, cuyas boletas se 
ajustarán a los requisitos del Código Electoral de Texas y llevarán impreso las siguientes 
proposiciones, así como los nombres de los candidatos que figuran a continuación, los nombres de 
cualesquier candidatos adicionales que presenten solicitudes para que sus nombres aparezcan 
impresos en la boleta antes de las 5:00 p.m. el viernes 13 de febrero de 2026 y los nombres de los 
candidatos por escrito que presenten una declaración de candidatura por escrito antes de las 5:00 
p.m. el martes 17 de febrero de 2026, además de las instrucciones para marcar dichas boletas: 

 
DISTRITO MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS NRO. 1 DEL SURESTE DEL 

CONDADO DE COLLIN 
 

ELECCIÓN DE CONFIRMACIÓN Y DIRECTORES, ELECCIÓN DE BONOS DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, ELECCIÓN DE BONOS DE REFINANCIACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, ELECCIÓN DE BONOS PARA CARRETERAS, ELECCIÓN 
DE BONOS DE REFINANCIACIÓN PARA CARRETERAS Y ELECCIÓN DE 

IMPUESTO DE MANTENIMIENTO 
 

2 de mayo de 2026 
 

BOLETA OFICIAL 
 
Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 

PROPOSICIÓN A 
 
A favor de 
 La Confirmación de la Creación del Distrito Municipal de Servicios 

Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin En contra de 
 

   
 

Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 
DIRECTORES 

 
Vote por ninguno, uno, dos, tres o cuatro directores. 

 
 Brittany Crenshaw 
 Devon Rex 
 Matt Rudis 
 Tim Reimann 
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Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 
PROPOSICIÓN B 

 
A favor de 
 

ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS - La Emisión de 
$327,660,000 en Bonos de Servicios Públicos y la Imposición de 
Impuestos Ad Valorem Adecuados para Proveer el Pago del 
Capital y los Intereses de los Bonos de Servicios Públicos por 
parte del Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del 
Sureste del Condado de Collin 

En contra de 
 

  
Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 

PROPOSICIÓN C 
 

A favor de 
 

ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS - La Emisión de 
$409,575,000 en Bonos de Refinanciación de Servicios Públicos y 
la Imposición de Impuestos Ad Valorem Adecuados para Proveer 
el Pago del Capital y los Intereses de los Bonos de Refinanciación 
de Servicios Públicos por parte del Distrito Municipal de Servicios 
Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 

En contra de 
 

 
Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 

PROPOSICIÓN D 
 

A favor de 
 

ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS - La Emisión de 
$220,320,000 en Bonos para Carreteras y la Imposición de 
Impuestos Ad Valorem Adecuados para Proveer el Pago del 
Capital y los Intereses de los Bonos para Carreteras por parte del 
Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del Sureste del 
Condado de Collin 

En contra de 
 

  
Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 

PROPOSICIÓN E 
 

A favor de 
 

ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS - La Emisión de 
$275,400,000 en Bonos de Refinanciación para Carreteras y la 
Imposición de Impuestos Ad Valorem Adecuados para Proveer el 
Pago del Capital y los Intereses de los Bonos de Refinanciación 
para Carreteras por parte del Distrito Municipal de Servicios 
Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 

En contra de 
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Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del Sureste del Condado de Collin 
PROPOSICIÓN F 

 
A favor de 
 

ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS - La Imposición y 
Recaudación de un Impuesto de Mantenimiento en una Cantidad 
que No Exceda de $1.20 por cada Valuación Fiscal de $100 por 
parte del Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del 
Sureste del Condado de Collin 

En contra de 
 

  
 

Sección 6: Una copia de la presente Orden está archivada y disponible para su revisión 
en la oficina del asesor jurídico del Distrito en materia de bonos, Winstead PC, 2728 N. Harwood 
Street, Suite 500, Dallas, Texas 75201. 

 
Sección 7: La votación anticipada mediante comparecencia personal se llevará a cabo 

en todos los Centros de Votación Anticipada del Condado de Collin, en las fechas y a las horas 
designadas por la oficina de Elecciones del Condado de Collin, y adjuntas a la presente como 
Anexo “D”, cuyas ubicaciones son designadas cada una como lugar público dentro del Condado 
de Collin, Texas.   El Administrador de Elecciones del Condado de Collin nombrará a Secretarios 
calificados para la votación anticipada de dicha elección. La dirección postal del secretario de la 
votación anticipada donde se pueden enviar las solicitudes de boletas y las boletas para votar por 
correo es: Elections Office, Collin County Early Voting Clerk, 2010 Redbud Blvd., Suite 102, 
McKinney, Texas 75069.   Se puede comunicar con el Secretario de Votación Anticipada por 
teléfono al (972) 547-1990 o por correo electrónico a absenteemailballoting@collincountytx.gov.  
Se puede encontrar información adicional en https://www.collincountytx.gov/Elections. 

 
Sección 8: El aviso de la elección será proporcionado y la elección se celebrará y 

llevará a cabo, y los resultados serán comunicados a esta Junta Directiva y serán escrutados de 
conformidad con el Código Electoral de Texas, según enmendado por los Capítulos 49 y 54 del 
Código de Aguas de Texas. 

 
Sección 9: Todos los electores residentes calificados del Distrito tendrán derecho a 

votar en la elección. 
 
Sección 10: Por la presente se ordena al Secretario de la Junta que haga publicar el aviso 

de esta elección dentro del Distrito y en los centros de votación designados, según lo requerido de 
conformidad con el Código Electoral de Texas. 
 
 

[Página de firmas a continuación]



 

 

ADOPTADO y APROBADO este día 22 de enero de 2026. 
 
 

 
/f/ Brittany Crenshaw     
Brittany Crenshaw, Presidente 
Junta Directiva 
Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del 
Sureste del Condado de Collin 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
 
/f/ Matt Rudis      
Matt Rudis, Secretario 
Junta Directiva 
Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del  
Sureste del Condado de Collin 

 
 
 
 
(SELLO DEL DISTRITO) 
 
 
 
 
 
 



 

 

To obtan the Spanish version of Exhibits “A” – “C”, please contact Mr. Ross Martin at 
Winstead PC at 214-745-5353 

 
Por conseguir la versión en Espanol del Anexos “A” – “C”, por favor comuníquese con el 

Sr. Ross Martin en Winstead PC llamando al 214-745-5353 
  



 

 

Anexo “D” 
 

[Será determinado y proporcionado por el Adminstrador de Elecciones del Condado de Collin] 
 
 
  
 



 

 

Por la presente se informará a todos los electores calificados del Distrito y al público a efectos de 
que tomen conocimiento de dicha Elección y de las disposiciones establecidas en la presente. 
Cualquier pregunta relacionada con este Aviso y la Orden que se incluye en la presente debería ser 
dirigida al Sr. Ross Martin de Winstead PC, el asesor jurídico de bonos del Distrito, al (214) 745-
5353. 
 

 
AUTORIZADO PARA DISTRIBUCIÓN EL 1 DE ABRIL DE 2026. 
 

 
/f/ Matt Rudis      
Secretario, Junta Directiva  
Distrito Municipal de Servicios Públicos Nro. 1 del 
Sureste del Condado de Collin 

 
 
 
(SELLO DEL DISTRITO) 
 

 
 

 
 




